
l. MUNICIPA
DEPART

DE BULNES
SALUD

DECRETO ALCA DICIO N0 l\ 'f-") I

Autoriza Desea Complementario

BULNES¡

o 3 AGO 2018
VISTOS:

de fecha 01 de
Cédula de Ide
del Centro de
2018, desde las

1.- La solicitud d devolución de tiempo
I de 2018, presentada por el Sr. ncisco Gómez Urrea,
° , Técnico de Nivel Superior en Enfermería
miliar Santa Clara; para el día mi rcoles 01 de agosto de
a 17: 3 O h rs. -

fecha 18 de ju
horas 08 min
día 31 de mayo

2.- El Decreto Icaldicio NO 2315 de
2018, que autoriza al Sr. Fran isco Gómez Urrea, 03
escanso cornplementarío por d lución de tiempo del
8.-

Ley NO 18.
modificaciones.

3.- Las Facultad que me confiere la
rgánica Constitucional de M nicipalidades y sus

Urrea, Cédula
Enfermería del
Departamento
Descanso Com
2018.-

°1CRETO:

1.- Autorizase al Sr. Francisco Gómez
tidad N° Técnic de Nivel Superior en

de Salud Familiar Santa lara dependiente del
de la Munlclpalldad de Bulnes, 2 horas 30 minutos de
rio por devolución de tiempo el día 31 de mayo de

corresponderá
hrs.-

2.- El Desca
les 01 de agosto de 2018, d

Complementario
las 15:00 a 17:30

quedarán pendi
día 31 de mayo

seo Gómez Urrea le
po correspondientes al

SE Y ARCHIVESE.

VIDAURRE
unieipal (s)

Distribución:

• La indicada
• Exp. Ind
• Oficina Pa
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DECRETO AL ..•..,.u•..,., .•.CIO N° /

LUCIÓN DE TIEMPO.

BULNES¡
I

VISTOS:
JUN 2016

14
ncourt, Nutricionista -:-
, en el cual le solicita al
Clara, cubrir turno en
O horas.-

de junio de
Directora (s)
Sr. Francisc
ambulancia,

0181 de la Srta. Ximena Aldea
el Centro de Salud Familiar Santa Cla
Gó~ez Urrea, TENS Cesfam Santa
día 1 de mayo desde las 17: 30 a 20:

presentada
2.- La solici ud de Horas Extras

el Sr. Francisco G1mez Urrea, LIla de Identidad N°
Técnico de Nivel Superior en Enferm ría del Centro de Salud
Clara, dependiente de Departame de Salud Municipal deFamiliar "5a

Bulnes.-

fecha 04 de
Municipal de
solicitudes de

3.- El Decreto Alcaldicio N° 1299 de
yo de 2017, que deleg~ en el Jefe de Departamento de Salud
Ines, o quien lo SUbrogfe o reemplace la facultad de firmar las
tori aciones de horas extras.- .

4l- Las Faculta es que me confiere la
5 Orgánica Constit cional de unicipalidades y sus

\

Ley N°
modificacion

DECRETO:

1!- Autorizase I Sr. Francisco Gómez
de Nivel Superior en

ara, dependiente del
8 minutos de descanso
ueves 31 de mayo de

Familiar Santa Clara,

Urrea, Cédula
Enfermería
Departamento
complementa
2018, por cubr
en horario de

e Identidad [\lo r Técni
Centro de Salud Familiar Santa

e Salud Municipal de Bulnes, 03 horas
por la devolución de ~ie!T1po de! (Jía
turnp en ambula~cia del Centro de Sal
: 3 O H!rs. a 2 O : O O nrs. - l'

2. - El descanso
ea SFlicitado por el Sr. Francisco Góm

ANOTESIE, COMUNI UESE y ARCHIVESE.

mplementarlo se hará
Urrea.-efectivo cuan

RES

E- i i
MRH/RST~~/ll1cb~ ..\._,~'.



FECHA TIEMPO
31-05- 18 03 hrs. 08 mino

Dese Compl del 01-08-
Pend del 31-05- 38min.

Total Pend 38 mino

DECRET W
2315/~8


